
Num. 129. Lunes 27 de Octubre de i856. § cuartos

num m K 1,1 mm k wbm.
PARTE OFICIAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

EOieldia de hoy he tomado posesión del Gobierno de esta 
provincia que.S. M. la Rema (q. D g.) se dignó confiarme 
por Real decreto de la del cmiienle mes.

Lo que se insería en este, pnriódico oficial, para conocimien
to de IdS Autoridades y h.ihilantes de la provincia. Logroño 
26 de Octubre^de 1856.—Francitco Paez^de la Cadena.

Por el AfintsUrio de'la Gubernacionlcon fecha 24 del ac
tual te ha comunicado á este Gobierno de provincia ’Ja Real 
óruen qu siqne.

Siendo, coovtíiucnie.-au sobrecargar dosjateueiones A las Se
cretarias de los Gobiernos de provincia, para que puedande- í 
dicaise á los trabajos «¡u^ nquieren las leves orgánicas y dis
posiciones admil islialivas ú li uameiite re&tableridas; la Reina 
(Q D G ) se ha dignado mandar queíno^obstaute ^ío^preve- 
nido en la dispo.-^icion tercera de la Real órden de 8 del ac
tual sobre subastas de los Boletines o'Ciales, el reparto y en
vío de los ejemplares que se-un la disposición espresada se 
han de distribuir gratis, se verifique por cuenta y^riesgo del 
Editor ó Empresarii» H'n escepiuar los números destinados á 
los Ayuntamientos de provincia. I>e Real orden comunicada 
por el Si . Ministro de la Gobernación lo participóla V. S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes; siendo la volublad 
de S. M que esta lesoluciou sh publique inmediatamente en 
el Boletín oticial, disponh ndo V. S. al ifeclosi necesario fue
se, un número exlraordiuario, pata que llegue^^á todos los 
pueblos de esa pruvincia, con la antelación posible al dia de 
la subasta.

La queche ^dispuesto se inserte en el Boleíin ofc'al para 
conocio,tento del público. Logroño 26 de Octubre de 1556.— 
Francisco Paez de(la¿Cadtíia.

Habiendo sido invadido de la viruela el ganado-Uñar de 
Don Paulino S^enz y Juan de la CruzRuiz vecinos de Laguní- 
lla, se les ha soft iladn término para pastar: y se hace saber por 
medio del Boletín efioal pea coimcimienl'» d^" los demas ga- 
üaderos, Logroño 26 deO tubre de 1856.—El Gobernador 
Francisco Paez de la Cadena.

En elgJuzgado de 1.* Instan ia de Beloradojse instruyecau- 
sa Criminal en averiguación dd autor del robo de una yegua 
propia de Telesforo M«»rgnillas vecino de Arraya, y de las di
ligencias practicadas resulta ser Carlos López, natural de Biis- 
to,"avecindado en Haro; es joven y viste pantalon rayado, 

pañuelo encarnado à la cabeza, y lleva una manta encarna
da. Encargo à los Alcaldes, guardia civil y demas dependien
tes de, mi autoridad, piocureo la captura del espresado Gar
los López, y caso de ser habido lo conduzcan al Juzgado de 
Beloiado que lo reclama. Logroño 26 de Octubre de 1856.= 
Francisco Paez de la Cadena.

Habiéndose fugado de la Cárcel de¿Calahorra, Juana Perez 
que se hollaba presa y procesada por hurto de una camisa, 
encargo á los Alcaldes, guardia civil, y demas dependientes 
de mi autoridad, proCU'Cu su captura, y caso de ser habida 
la conducirán al Juzgado de aquel partido con las segurida
des corjespondientes. Logroño 26 de Octubre de 1856.— 
Francisco Paez de la Cadena.

Señas de Juana Ferez.

Estatura regular, edad 22 años, cara ancha abollada y 
marcada de viruelas, viste saya negra ó muy oscura, jubón 
negro y pañuelo de algodón negr^. *

En el Juzgado de Hacienda de la provincia de Zaragoza 
pende causa contra Ti'inas Zapater y Gonzalez (a) Cervera, 
sobre ocupación de tabaco y muerte del dependiente del res
guardo Joaquin Re loudo. Encargo á los Alcaldes, guardia ci
vil y demas dependientes de mi autoridad procuien la cap
tura de dicho Tomas Z-ipaler y Gonzalez y ca.^o de ser habi
do lo conducirán con tmla segundad á dispo.ricioo d*^! Juzga
do de Hacienda de la referida provincia. Logroño 26|de Oc
tubre de "^Francisco Paez de la Cadena.

Señas de Tomas Zapater y Gonzalez.

Natural de Cervcra'de Rio Alhama, vecino de Borja, ca
sado, rasti illador de cáñamo, de 32|años de edad, chalo, es
tatura regular, ojos azules,'usa vigote; viste chaqueta y pan
talón de para negra, faja encarnada, pañuelo [d« percal en la 
cabeza y alpargatas à lo miñón.

j ----------

? Fn las Gacetas del Gobierno números 1389 y 1390 corres- 
pon iienfes á los dios Jueves 23 y Viernes ^i^del actual, se 
hallan insertas las Reales dieposteiones siguientes.

< ■ MINISTERIO DE HA CIENDA.

I'mo. Sr .: He dado cuenta á la"Reina'(Q. D. G.)rde la con
sulta que V. I elevo á esle Ministerio en 16 de Julio último 
relativa al pago de los pensionistas del Monle-pio de Jueces 
de primera in*larcia. En su vista, y de conformidad con las 
reglas propuestas por esa Dirección general y lo informado 
por la del Ttsaro y Junta de C1 tses pasivas, S. M. se ha ser
vido mandar:

í.” Las pensiones del Monle-pio de Jueces de primera 
instancia son una obligación del Tesoro público desde 1.’ de 
Enero de este año según lo dispuesto en el art. 32 de la ley 
de Presupuestos de 16 de Abril último.

SGCB2021



2, Se safistorSn a los acreedores de dicho Monte-pio - no es aplicable, primero, porque la Real orden de 25 de Se-
igiules mesadas que à las demas c ases pasivas y ron la pro- lierabre de 1858 no está vigente después do otras posteriore.s
pía aplicación, sea cual fuere el estado de pago de cada uno ■ resoluciones; segundo, porque la ley de 9 de Julio de 1855

Diciembre de 185.5. j prohibe espresamento toda acumulación de sueldo ó haberes
o. Las mensualidade.s que so les hubieren satisfecho coQ-jude .los^ondos publicos, sin mas escepcion que. la de aquellos 

otra aplicación, y^datado con carato à la sección o.’, capíta^^-i empípalas que de.semp(-fien á la vez dos destinos, uno de ellos 
to «ñivo, art. 8. del presupuesto vigente., ,se enleudiírán i profesió^l de nombramiento cualquiera de los cuerpos cole- 
aplicadas a los meses que correspondan en el,órden de las ; gislad-oró?, obtenido en virtud de oposición; tercero porque la 
aisirjouciones mensuales de fundos. , lev de-.râl de Diciembre .sinuiKute. achrainría do «nnaiia nnnleyde-^l de Diciembre siguiente, aclaratoria de aquella, con- 

cedió.'laracumnlacion de haberes pasivos con los premios, re-Las nóminas en que hayan de fundarse los pagos-,se 
extenderán y justificarán conforme ge ejecuta con las de íos 
demas Montc-pios. j munecaeiones o asignaciones que correspondiesen en determi- 

' nados casos, y los de activo servicio con los premios, remu
neraciones ó indemnizaciones que les conceda la ley de presu
puesto?, ó con lo.que el Gobierno estime justo retribuirle |ior 
los servicios especodes y extraordinanoí» que prestasen, pero 
dándose cuenta á las Corles de las concesiones de esta clase 
que se hiciesen poi-j los Ministros:

5.“ Los ingresos verificados en los seis primeros meses de ’ 
este año por descuentos de los interesados .contribuyentes á 
es^e Monlo-pio, que procedan de sueldos deven#a4o^iagiia i 
fiu dïi'ISjo, sp .aplicarán ‘al fundo especial de Mouta-pio de ■ 

, Jueces de prinjiíira.mslanciá en con.ceplo de depósito. d
® V ^^y^Ttojecutado y deban toj-cutarse des- j

de I • de Enero de este año por descuentos procedentes de > 
sueldos devengados desde la misma fecha, se aplicarán ál 
cñnceplq^de Monte-pio de Jueces de primera instancia, que 
^éiñiá éñti e las conliibuciones e impuestos del presupuesto 
corrtéoíe. ' ' i

7.°' Las existencias que resulten en las Cajas del Tesoro á 
favofjle’l fóndo especial d'el Montó 'pio de Jueces de primera 
instantíí'a, las distribuirá él MinisP rio.-de Gracia y.Jugiicia ep- 
tre los acreedores aHnismo, .según su'o¿tado de'cobro en fin 
de Diciembf« de 1855, librando, la ordenación á cargo dé las 
respectiva’^ Tesorerías, de, modo que á la mayi r brevedad re
sulte saldada In rspresada cuenta de depó-dio.

. úHiino, los Contadores y Tesoreros de provin
cia cuidarán, bajo su responsabilidad, de que no se satisfa^^a 
por UI concepto más cantidad, que el saldo que resulte de sus 
cuentas á favor del espresado fondo especial de Monte-pio de 
Jueces de primera instancia.

Visloquedeniro.de to legislación vigente se encuentra el 
citado art. 57 del Real decreto de 18 de Junio de 1852, y el 
58 del mismo, que ordena'que cuando los empleados sean 
elegidos para servir en^comision destinos que se hallen fue
ra de su residencia fija, han de gozar desde el dia de su^sa- 
lida hasta el de su regreso, ambos inclusive.^, el sueldo de su 
propio empleo y una cuarta parle mas, y que si la comisión 
no fuese para punto determinado, ó exigiese un largo viaje 
cuyos gastos no puedan.cubrárse coa,dicha asignación, debe 
señalársele de Real orden la can idad que por indemni
zación haya de satisfacerse, y queen, ningún caso ha deabo- 

j narse aumento de sueUio por comisiones que nose hallenex- 
i presamente autorizadas por Reales órdenes: '
j Visto que segunicl referido art. 57 debiera optar el intere

sado entre el sueldo de Tesorero y la comisión de Administra
dor de LolerLis, pero .que este último cargo le habrá origina- 
do gastos de que debe remunerársele de algún modo, y que 
sin duda por esta razon recayó para casos análogos la indi
cada Real orden de 23 de Setiembre de 1838:De Real orden lo digo i V. I, para su inteligencia y efec

tos correspondientes. Dios tmarde à V. I muchos años. Ma- _______ _____ _
SÍd Director t far una medida q,ueV.sin q-uebrantar los precépbi”de l7!2y,
general de .tonta,bpidacl. . . ponga en armonía los intereses de la Hacienda pública.con los

——— : de sus empleados-8. M., de con for mfdad ÍP' prop disto
j por esa.dirección:ge,Deral y.la de Contabilidad, se ha dignado 

llmo.; Sr. Entecada la Reina (Q. D G.) de la consulta he- I mandar.que.endo.sucesivo no qe acumulq. el cargo de Ad- 
- .T. . . . ministrador, de.Lotferias con otro destino del Estado; pereque

i à loa interesadlo^,que en casos muy extraordinarios los reu»- 
j nan, se le^ abone, ademas de su sueldo, la mitad de lacomi- 

sion que produzca Ja Administración que interinamente des
pache, según tendrá efecto para con el D. Ramon López Ve- 
ge, para remuneración.¡de los gastos que se les originen, con 
cargo al artículo á que estuviese consignado el'pago de lej 
comisiones de loteiíaSf ,

Y considerit Dito quo es coQv.eniHDte al mejor servicio adop-

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y fines 
consi-guienles. Dio^guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de Octubre de I8o6.—Barzanallana.—Sr. Director general 
de Lplerías, Casas de Moneda yiMinas.

MINISTERIO DE ESTADO.

cha fKjTÓsá'.Diceccionj^manifeslhndo que por consecuoncia del 
fall«cimien?to del Admiuisiridor principal de Loterías de .Ba
dajoz,; el Gobernador de la provincia-nombró, para servir in
terinamente el expresado de.4ioo, al Tesorero en comisión 
del mismo punto D. Ramon López Vega, oficial segundo de 
la Administración de Hacienda pública de dicha capital, y 
que desdó-la primera cuenta que rindió el int* resado le había 
ocurrido à esecenlro directivo la duda respecto del abono que 
debería hacérsele, puesto que de una parte la ley de 9 de 
Julio de 1855 prescribe que ño se acumulen dos sueldos 
ó comisiones en un individuo, y de otra no le parecía equi
tativo qué al empleado que merece la confianza de la Auto
ridad y que presta un grao servicio a| Estado, se le perjudi- 
cáráen los gu^bs que indispensablemente le hade ocasionar 
el sóStenimienlo de uña A<liniiiislracioa de Loierias.- relacio
nando, para fundar e-^a Dirección SÏ1 parecer, como anteceden
tes propios dedamaleria, primero la Real orlen de 23 de Se
tiembre de 1858, que disponía que cuando hubiese necesidad 
de echar mano d.e,ÍQs empleados en ac.li yo servicio, de .lamenta 
parrel'déáemfífejWiinterino alguna Adhiiniitracion'«elesa 
nára Ódemás déi sueldo de sus respecti voidestinos.efectivnsi el 
importe de IdS'^àktos de aiquiief de Casa, alumbrado v escri
torio, ó la mitad del tanto, (je comisión;...y. segundo el artículo 
37 del Real decreto de léele Junio' de 1852, preventivo de 
que los empleados.de residencia fija que s.in salir depila fue- 
setf-hómb'rados para servir en cpmistou otro destino-.de sueldo í 
supertor?flhfrutás$n,,de este durante,,^i desempeño. .

Vi^tb lo iñfórmá'dó posteriormente por esa..mr^ma oficina Í 
general con motivo de la insláncia del referido D Rimon Lo-

diente ála recaudaciou veriíicadai en dicha ••Administración 1 general amnistía a los qqe., Rayaq.lomado p^rte en 
delató, cilándóen su apoypdkparU íedslati^ une 1 1 /R en diyr^os puntos 4e. to Península
coiicppln'to^favoVeCfa*. pero qué esa Dirección icon Ii d lentp al expedito ejercicio de lapj-crogativa; en e-L
albilidad, A quien se ha oido“ W X ^couo'en" ?? a Reina fQ. D. G.^se ha servidoiman.

1 U .. uuio ti paiuodur, letonocen dar que se sobresea sílbeoslas, desde luego, en Jas causas que

Por¿li3posiciop de la Rtongi ppestra Seññía, se han,dirigido 
en 18 (tol acluii.l Qr/jepes Alois, Agentes ij^plomáticos y coüsu- . 

! lares de S. M., á fin de que espidan pasaporte para regresar. 
; à España á lodos los subdilos^de S. M. refugiados en el ex-

Iranjiro por causas políticas que.se presenten á solicitarlo.
Los individuos pertenecientes ,al partido [car lis la deberán, 

prestar, al recibir sus pasaportes, con arregló á las disposicio
nes vigentes, el corre?p,ofl(^ente juramento desobediencia y fi
delidad á S. M. la Reina y á_la ConslilQcion.»de,la Monarquía

MINISTÉK^ DE GRACIA'Y JUSTICIA.

Adminisfracion de Jusiicia.=Cireiilar

Para que tenga cumplida ejecuciqn el^Real decreto de|19
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jehítp® formado por los Tribunales ordinarios con motivo * 
jp 1,1« refendo’í sucesos, v que se guard-m y cumplan ademas 
por |*« míswos las disposiciones que contiene el mencionado 
¡|pal decreto 1

Real órden lo digo ¿ V. S. para conoeimiento del Tri- i 
biinal, de los jueces d* primera instancia de su territorio y ■ 
efectos correspondienlHS. Dí(n guardé á V. S. muchos años. ? 
jlndrid 23 de Octubre de;i856.—Seijas.—Sr. Regente de la :
Aufiiéneia'de... ।

MÏ?<1STERIO DE HACIENDA. V
limo. Sr.. Debiendo procederse con arrecdoá lo prevenido 

en la Real orden de 31 de Julio del año próximo pagado á la 
; ¡fflpresion y publicación de los aranceles que. habrán de regir 

en la Península é islas adyacentes desde 1." de Enero de 1857 
comprendiéndose en ellos, todas las disposic iones generales 

' dictadas durante el actual; y con el fin de que entre variar de 
Ilas partidas declaradas libres de derechos por el Rea! decreto 

de 12 de Mayó de 1853 y otras d^ ínilole muy auáloga que 
galisfacen cubtaá más ó menos crecidas, exista la debida re- 
goUridad y armenia en beneficio dei comercio legal, de la in- 
dustríadel pais y’delos ingresos del Tesoro, la Reina (q. D. g ) 
coofoi mándo.se con el diclá'men de esa iunla consultiva, se ha 
dignado mandar que hn la nueva edición de los aranceles se 
comprehdán'las síguienle's partidas modificadas como á conti- 
nnadon sé' expresan:''’'

1 .“ Las Cajas con cilindros de música desde cinco á docó 
pnlgadà'â y de mnvores dimensiones, comprendidas en^ las 
parlidaá 246 y 247, adeudar.án ,por unidad 21 rs. 20 cénls 
en bandera nacional y 50 rs. 60 cénts. en ba.ndera extranjera 
ó por tierra, cuotas que son el cuadruplo de las Señaladas en 
la 245'a las citadas.cajas hasta unco pulgadas esctusive.

2;“ Tas partidas 266 y 267 picdaráo reducidas ú una 
sola, que-comprendeia las canillas de cuña, cadon, hueso y 
iiaderá para tejedores, con el módico derecho tonsigm^do en 
lap^rtldá^’2677 ó sea un real por libra en bandera nacional y 

: un ífeal-20 Cents, en extráhjerá ó por tierra.
5 .‘ Qu^ el cáñama'zó de enlótcb-ado de'sedá en blanco de 

lap'arlída 272'y el empezado á bordar de la 273 adeuden el 
dobré derecho del señalado respeciivoo urde :d de algi-don-de 
las 270 y 271, ó sea el priíacío 12 rs. 70 cénts. per fibra en 
bandera nacional y reales 30 cénts. en extra»jera ó por 
tiertá, y el segundo 21 rs. 20 cents y 25 rs. 40 céulg,, se-

1 gun su caso.
4 .* Las Criadillas de tierra ó trufas de la p-.'-lida 397 se 

comprenderán en la 679, que es refi-’íS á L h; rufiz:; seca, se
gún la cual deben adeudar el derecho d« un i>al 60 cénls. . 
por arroba en bandera nacional y un real 90 cénU, en ex- . 
tranjera ó por tierra. i 

5 ." Los diamantes con mango para cortar cristales de la 
partida 444, como herramientas finas se á 1-3 625 

, que comprende esta última clase p.ira &a}i.?.focer el derc-cho de 
un real 2.3 cénls. por libra en bandera nacional y un real 55 

: céots. en extranjera ó por tierra.
6 .* Las espadas, espadines, machetes y sables con puños 

’ finos ú ordinarios de las partidas 480 y 481, adeu ’aráñe! de
recho de 15 rs. por pieza en bandera nacional y 20. en extrao- 

' jera ó por tierra, refundiéndose ambas partidas en una sola. 
7 ,* Se restablece el derecho de 15 rs. 99 céntren ban- 

1 fiera nacional y 19 rs. 10 cénts en eslranjera ó por tierra, 
f señalado en el arancel de 1852 para los espejos con dos lu

nas redondas hasta 9 pulgadas, de que trata la partida488. , 
8 * Las esponjasardida rías como fina'S, delaspartirtas 

; 493 y 494, adeudarán el derecho único de un real’60 cents. 
; eu bandera nacional y un real 90 cénts en extranjera ó por 
; tieira. comprendiéndose en una sola partida las esponjas de 

cualquiera clase.
9 .' Los.eslUjChes, bolsas y carteras desde 10 pulgadas, de 
partida 514, adeudarán dóble derecho del de los hasta 10 

pulgadas esciusive, 9 sea 25 reales cada uno en bandera na
cional y 5o en extranjera ó por tierra.

10 . Los estuches llamados semanarios con siete hojas de 
navaja y uncabo, de la partida 521, adeudarán el derecho 

’ fie 8 rs. en bandera nacional y 9 reales 50 cénls. en exlran- 
* ademaban por el arancel de

I 11. Los fieeaOs pava^s^ngrar caballerias, de la parlide

533, como instrumento® de cirujía se comprenderán en la par 
tida 687. que se refiere à los que no se hallan íarifados para 
el derecho de 15 y 18 por ICO sobre avalúo por unidad se-

i gun l anilera. ,
’ 12. Los látigos de las parlidas756 y i57 se comprende-
’ rán en una sola partida, á la que se la fija él deiecho de 7 
í rs. 65 vénts. en bandera nacional y 9 rs. vn extranjera'6 por 
; tierra que es el símala to-ahora pa- a los de las das©* comunes, 
j 13.’ Las partidas 768 y 769, que iralan'de las letras d« 
l estaño, plomo y zinc, se refuntleu en una S' la con pi deiecho 
’ de 25 rs 45 cénls. en bandera nacional y 30 . rs. 50 cents.

en extranjera ó por tierra, que es el designado actualmente
para las primeras.

14. Las partidas 863 y 864, que se refieren á las medi
das dercueio para agíimen.'^Of es, se^,refunden1 en una sola con 
el derecho de 8 rs. por uni iad en bandera nacional y 9 ri. 
50 cénts. en extranjera ó por tierra, cualquiera que sea su tiro 
y que es el fijado ahora para las hasta 102 pies.

15. Los microscopios de -un lente de la;parlida 868 del 
arancel, como instrumentos de ciencias y arles adeudaran por 
la 686 que es la iiue á ellos corresponde, cuando tinenen dos 
ó mas’knles con derecho de 10 y 12 por 100 sobre avaluó 
por unidad según bandera.

16. Los piñones sin cáscara, de la partida l,O«9 se re•- 
riráu á la 549, que trata de las frutas secas de cualquiera cla
se para sali^facer el derecho de 4 rs. 7o cents, por arroba en 
bandera nacional y 6 rs. 70 cénts. en extranjera ó por tierra.

17. Las pizairas pulimentadas, de las partidas 1,096 y 
1,097, adeudarán por único derecho el designado anora para 
las de menor tamaño, ó sea 80 cénls. de real por unidad en 
bandera nacional y 9.5 cénls en extranjera ó por tierra, que
dando ambas partidas refundidas en una sola.

18 Los puños para bastones, paraguas y sombi illas, de 
las partidas 1,130 y 1,131, adeudaran lodos el derecho de 4 
rs. 25 cénls: por docena en bandera nacional y 5 rs. 10 cents, 
en exiránj'*ra ó por tierra, que es el designado ahora para los 
de clases coraunt^s, refundiéndose en una dichas dos partidas.

19. La partida 1,26'3, que comprende la tela de algodón 
7 goma elá^lica para cardas, se referiráá la partida 5.10, que 
tratable- HêUros de lana, para satisfacer cada libra el derecho 
dé 30 por 100 en bandera nacional y 36 por 100 en exlrau* 
jerra ó por fierra, por ser artículo análogo al tejido de lana y 
algodón ‘déñtinadó También para cardas.

De Red órden lo digo' á VI. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 3 de Oc
tubre de 1856.—Salaverria.—Sr. Vice-presideDle.de laJun^ 
La consultiva de Aranceles. *

.COMANDANCíA DE LA GUARDIA CIVIL.

Los licpnciddos que deseen ingresar en este Cuerpo y reu
nan las ’circunC'tanCíUS prevenidas, podrán presentar suí soli
citudes eí) esta oficina plaza de óan Bartolomé Cuartel de b 
misma: cinrcnnslancias que se requieren: saber leer y escri
bir, ser (le buena conducta ysus antecedentes irreprensibleo, 
presentar una licencia sin mala nota, tener cinco pies y dos 
pulga bas de esUlura para infantería y cinco pies y Ires pul
gadas para eabaiíéria: Logroñó 25 de Octubre de 1856.—El 
comaúdanle de provincia, Miguel Bourgeaud.

mímiERTá CfiNSTlTUCIOSAL DE lOGItOSO-

en virtud de autorización delaExcma. Diputación 
y Señor Gobernador, este Ayunlamientoba acordado 
sacar á pública subasta las trbras de iconstruccion de 
la casa de provincia y escuela industrial, y las de am
pliación de la normal práctica y del instituto, en el 
edificio que actualmente ocupan estos establecimien
tos de enseñanza, con sujeción á los planos, naenioria 
descriptiva-, con-dicaones Caen Ilativas y económicas y 
presupuesto, importante 519,73R rs. vn., que 
de manifiesto en la Secretaría de esta Wnuicipaliilad, :
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y a las prevenciones siguientes;
1 ■ El acto tendrá lugar ante el Ayuntamiento y 

en su sala de sesiones el dia 30 de Noviembre inme
diato. dándose principio á las nce y media de su ma
ñana con la lectura^de este anuncio, del modelo de 
proposición que acompaña y de la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, conforme en la misma se prescri-

2 * Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados desde las doce á las doce y media de dicho dia, 
y pasada esta hora,[no’se admitirá ningún pliego.

3 .’ Durante la media hora señalada para la ad- 
mi.sion de los pliegos, y antes de abrirse los presenta
dos, sus autores podrán manifestar las dudas que se 
les ofrezcan ó pedir las esplicaciones necesarias, en 
el entender deque una vez abierto el primer pliego, 
no se admitirá observación ni esplicacion alguna que 
interrumpa el acto.

4 .* Todo pliego á que no acompañe carta de pa- 
go de la c^aja de eepósitos de esta provincia, en la 
que conste haber consignado veintejy cinco mil rea
les para responder de las resultas del remate'’ó que 
no se halle exactamente conforme al modelo que á 
continuación se inserta; como el que escoda del impor
te del presupuesto, ó del Ínteres que se dirá!, será 
desechado.
, 5.* El remate se adjudicará al que presenté pro
posición mas ventajosa, pudiendo hacerse baja en el 
presupuesto ó en el interés

6 .* Terminado el remate se devolverá el depósito 
á los licitadores, quedando retenido únicamente el del 
autor de la proposición declarada mas ventajosa.

7 .* Si se presentaren dos ó. mas proposiéíones 
¡guales, se procederá en el acto á nueva licitación 
oral, únicamente -cnlr/. sus autores, por térmrho de 
un cuarto de hora, en la cual nc readmitirá puja me
nor de trescientos reales, adjudicánuose el remáte al 
mejor postor.

8 .* Los pagos de las obras los hará este Ayunta
miento al respecto de ' íeiílo diez y ocho mil reales 
vellón anuales por trimesires vencidos, á contar el 
primero en 31 oe Marzo de 1857, en monedas de pla
ta cuatro quintas,partes y la otra restante en calderi
lla durante el curso de las obras, y todo en la prime- I 
ra clase de moneda en los plazos sucesivos, si hubie- I 
re, hecho obras por doble valor del importe dél tri
mestre.

9 .* Se abonará ademas al contralisla el interés de 
cinco por ciento anual del crédit » que resulte á su fa
vor en la liquidación que ha de practicarse á lueco 
de hecha la recepción de todas las obras con las for
malidades prevenidas en las condiciones, dejando de 
devengar interés las cantidades que vayan amortizán
dose desde la fecha en que se verifique’ el pago. Lo
groño 22 de Octubre de 1' 56 =E1 j residente, Ita- 
fael de Enlate.—Por acuen.o de S. E., Justo Marti
nez, Secretario,

, cargo dichas obras con estricta sujeción al proyectoy 
á los pliegos de condiciones facultativas y econóniieas 
por la cantidad de rs. u

j (en letra), é interés de por ciento en los i¿ 
niiuos expresados en la prevención novena del anuQ. 
cío. Fecha y firma.

De la Gacela de lot caminos de hierro, en su núm. 26 dj 
19 del cor. iente Octubre lomamot lo siguiente’

SEGUROS COiNTRA INCENDIOS, MUTUOS Y À 
PRIMA FIJA.

Tiempo hace que las comp.iñias estrangeras de seguros coo- 
Ira iuceudios instaladas en España, para dar mayor eusandig 
à sus opilaciones se han o upado, y esto es nal’ural, de en, 
carecer las ventajas del sistema adoptado por las sociedadtj 
que representan, sóbrelas demás que en la Península se «en. 
pan de análüoós operaciones. Nada tendría de eslrañí» seme, 
jante pioceder, si en él no se envolvieran ataques al sistema 
de mutualidad que generalmente rige en esta nación; pero lie. 
vada'la cuestión á e le terreno, se falla á sabiendas al res
peto que merecen instituciones, que por lo meu'>8, las acre- 
dita la óceplat ion que el pueblo español la-» dispensa.

Prescindiendo, pues, de hacer la defensa de un sistema que 
por 4 propio la tiene hecha, toda v» z que desde hace muchos 
años viene rigiendo en España, su aceptación hoy como antes 

i contesta á cuónios e-pei loso- ai>:ua<euios se le pueddii oponer 
limitándonos por l.inlo á manifestar que lodos los sistemas de 
seguros Contra incendios son aceptables, si medíanle eilusse 
obtiene el objeto moíal que preside al se^iuro.

La Union Española, autorizada por Real orden de 2 de Di
ciembre de 1851, d.ó principio á sus operaciones de seguros 
mutuos conlra incendios en Enero de 1852, y cuenta eo 
el dia con un capital responsable para el pago de siniestros, 
de mas de 1,200 milloors Eu este, periodo de tiempo ha pa
gado 320.ioiestro8, cuya importancia es.de rs. vn 1.700,000. 
Sin embargo de esta in.portante suma, sus repartos no han 
llegado, luclusos todo- los gastos, á la mitad del maximun qlin 
podrían haber tenido que pagar los >0. ios, el cual es un real 
poi Cada mil de responsobiddad en el inmueble, y uno y m®- 
di;. rea es p(.r id. id. en el moviliaiio.

No (obstante la aceptación y desarrollo que las operaciones 
mutuas han ob'enido, y cuya propagación fomentará la Di
lección de la compañía con el mismo afan que basta el pre
sente, los fundadores de la Union E>pañola, deseosos de coin- 
plactr a lodo» los que por cualquiera cansa prelieran al iís- 
cnbirse el seguioá piima lijd en vez del múluo jian formado 
una Compañía anónima denominada La Union, Conipañii ge~ 
nirul espaiiola de seguros, con un capital de treinta y dos mi
llones de reales, euleramente susciilo ya y disponible, el cual 
podrá dumentjse indeüuidaoieule según sus kslaiutos, cuya 
compnñ'a dará principio á sus oparaciimes muy en bieve por 

«Mencionados Estatutos proximos á <er aprobados por 
el Gobierno de S. Al., y tu cuya virtud desde este momeulo 
la Dnecciou actual y sus represeulaules dan sobre las opera
ciones a pruna tija todos los datos apelecibLs.

Al toimar la indicada Compañía de seguros con la sólida 
base degtuaiilía que se C'Uistituye, no tan solo se ha propue.sto 
proteg I la propagación del •is..ema múluo, incuestionable su 
utilidad jy conslaule progreso a4 en España como en el Ex- 
Irang. 10, sino proporcionar á aqu líos iie sus compatrioias 
adicto-al sistema de prima fija, medios de ingre-ar eu una 
grao Compañía Nacional sin verse obligados ájécurrir à las 
exlr«iñas, y cuyas garantías y equidad ,ep sus primas ñO ce
den a estas, tanto en los riesgos sencillos como en los fabriles 
de todas clases.

En la calle del Carmen da esta' Gfudad de Logroño, casa 
DUiuoro 12, se ha abierto una tiendd donde se vende toda cla
se (le herrage de superior calidad; los maestros albéilares, 
herreros, carpinteros y otras personas que quieran favorecer 
al d(ieñ(, de dicha casa con sus pedidos pueden hacerlo desde

MODELO DE PROPOSICION.
Don N. N., vecino de. . enterado del anuncio 

publicado en el Boletín oficial de la provincia de Lo
groño y en la Gacela de Madrid, del plano, condicio- ________ ,______
nes y reqiiisilos que se exigen para la adjudicación . qu<^serán servidos cou la mayor'eqMdad"
en publica sub isla de las >bras de construcción de ■ 
la casa de provincia y escuela industrial, y de las de 
ampliación de la normal y practica y del instituto de 
Logroño en el edificio que en la actualidad ocupan 
estos establecimientos, se compromete á lomar á su

En la cade de Caballería casa número 8, donde dicen her
rería ael Poto, hay un abundante smtido de Sanguijuelaís 
de superior calidad: las personas que gusten servirse de ellas 
se dirigirán á dicha casa dundo pooráo tomarlas à 40 reales 
el ciento, y por docenas á 6 y 7 reales una.

LOGHONO IMPHENTA ÜB BÜIZ.
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